
Subdirección General de Agua 
Potable, Drenaje y Saneamiento

SEMINARIO VIRTUAL CONAGUA-
INAFED

“Marco legal para la prestación de los servicios de 
agua potable, drenaje, alcantarillado y saneamiento”



PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PÚBLICOS



MARCO NORMATIVO 

CPEUM

LAN

Leyes Estatales 

Leyes Municipales 



Art. 115 Constitucional 

Los Municipios son autónomos, investidos
de personalidad jurídica y manejan su
patrimonio. Teniendo a su cargo la prestación
de los servicios públicos siguientes:

agua potable drenaje

tratamiento y 
disposición de 

sus aguas 
residuales

alcantarillado 



Ley de Aguas Nacionales 

Artículo 9. "La Comisión" tiene por objeto ejercer las
atribuciones que le corresponden a la autoridad en materia
hídrica y constituirse como el Órgano Superior con carácter
técnico, normativo y consultivo de la Federación, en materia
de gestión integrada de los recursos hídricos, incluyendo la
administración, regulación, control y protección del dominio
público hídrico

Expedir títulos de asignación.

Expedir permisos de descarga

Artículo 16. Reglas y condiciones para el
otorgamiento de las concesiones para explotación, uso o
aprovechamiento de las aguas nacionales, en cumplimiento
a lo dispuesto en el Párrafo Sexto del Artículo 27
Constitucional



Marco Legal Estatal 

Las legislaturas de los Estados y de los
ayuntamientos tienen la responsabilidad
de expedir las leyes para la regulación de
los servicios públicos de su competencia.

Precisan la reglamentación y los
mecanismos de participación y
organización social para la prestación de
los servicios de agua y saneamiento en lo
local.

Reconocimiento de prestadores de
servicio:

*Ley de Aguas del Estado de Querétaro publicada 21 de mayo de 2022

* Ley de Aguas del Estado de Guanajuato fue abrogada en 2012 y a la fecha no se ha 
legislado en materia hídrica.

Prestadores de servicio de suministro de agua potable:

Estado (Organismo Operador) y Ciudad de México

Municipio (Organismo Operador)

Organizaciones comunitarias



La legislatura de los Estados a través de la Ley
Orgánica Municipal regulan las bases para la
integración y organización del territorio, la población,
el gobierno y la administración pública municipales.

• Determinación de la prestación de servicios
públicos a realizarse por los ayuntamientos, sus
unidades administrativas y organismos auxiliares.
(municipalización).

• Concesión a terceros de los servicios públicos
municipales cuando exista imposibilidad de
prestarlo o la conveniencia de que lo preste un
tercero, lo cual requiere la autorización previa de
la Legislatura del Estado cuando exceda a la
gestión del ayuntamiento o se afecten bienes
inmuebles municipales.

Marco Legal Municipal

El Presidente municipal acompañado de los demás
miembros del ayuntamiento dará publicidad al bando
municipal, mediante el cual se regula y contiene las normas
de observancia general que requiera el gobierno y la
administración municipales.

• Organización territorial y administrativa del municipio,
Gobierno Municipal, autoridades y organismos auxiliares
del ayuntamiento, Servicios públicos municipales, etc

Los ayuntamientos podrán expedir los reglamentos, circulares y
disposiciones administrativas que regulen el régimen de las diversas
esferas de competencia municipal



Creación de Organismos Operadores 
Los Municipios en uso de sus facultades crearan sus Organismos operadores,
previo análisis técnicos, administrativos y legales, cuya finalidad será la prestación de los
servicios de agua potable, alcantarillado, drenaje, tratamiento y disposición de aguas
residuales.

Personalidad 
jurídica y 

patrimonio 
propios o

Autonomía 
técnica

Autonomía 
administrativa 
para el manejo 

de sus 
recursos 

Garantizar un 
servicio 

eficiente y ágil

La aplicación 
de las 

disposiciones 
tarifarias 

mediante la 
constante 

actualización
del Padrón 

Establecer los 
mecanismos 

para 
el suministro de 

agua de calidad y
cantidad 

suficiente para el 
usuario



OBLIGACIONES
PRESTADOR DE SERVICIOS



Obligaciones de los Asignatarios:

Instalación de medidor;

Cumplir con requisitos de uso eficiente del agua y realizar su reúso en 

los términos de las NOM´S o de las CPD´S;

Explotar solo los volúmenes autorizados;

Garantizar la calidad de agua conforme a los parámetros referidos en 

las Normas Oficiales Mexicanas;

Descargar las aguas residuales a los cuerpos receptores previo 

tratamiento en los términos de las NOM´S o de las CPD´S;

Mantener vigentes los derechos de los volúmenes asignados



Obligaciones de Calidad del agua

Cumplir  con NOM-001-SEMARNAT-2021; 

Cumplir con  las CPD´S autorizadas;

Obligaciones Fiscales

Pagar puntualmente conforme a los regímenes que al 

efecto establezca  Ley Federal de Derechos. 



COLABORACIÓN 
INSTITUCIONAL



CONVENIO DE 
COORDINACIÓN

Suscritos entre el Ejecutivo
Federal y gobiernos de los
estados, mismos que se publican
en el DOF

Objeto: Participación en la
planeación nacional, coadyuar, en
su ámbito de competencia a la
consecución de objetivos de la
planeación nacional y planeación
conjunta de acciones



Convenio marco de coordinación

Objeto: Establecer los lineamientos
para conjuntar recursos y formalizar
acciones en las materias de agua
potable, alcantarillado y saneamiento
y cultura del agua.



SGAPDYS
Ejerce las funciones que le corresponden a la CONAGUA, en materia de obras,
sistemas y servicios de:

agua potable

drenaje sanitario y pluvial

saneamiento

reúso e intercambio de aguas residuales y tratadas

Como por ejemplo:

• Promover la coordinación de acciones con los gobiernos de los estados y

municipios para la inversión de obras

• Canalización de recursos de los programas federales

• Elaborar estudios, proyectos y obras de infraestructura hidráulica

• Emitir regulaciones de carácter técnico

• Promover el uso eficiente del agua y aplicación de tecnología



El PROAGUA. Objetivo: Contribuir a incrementar y sostener las coberturas de los servicios de agua
potable, alcantarillado y saneamiento, mediante el apoyo en la implementación de diversas
acciones que permitan avanzar en el cumplimiento del derecho al acceso, disposición y
saneamiento del agua a las localidades rurales y urbanas, considerando poblaciones indígenas o
afromexicanas y localidades con alto y muy alto grado de marginación e incorporar a las mujeres
en las decisiones del agua.

El PRODDER. Objetivo: Coadyuvar a la realización de acciones de mejoramiento de eficiencia y de
infraestructura de agua potable, alcantarillado y tratamiento de aguas residuales en municipios,
mediante la asignación a los Prestadores del Servicio de agua potable y saneamiento de los
ingresos federales que se obtengan por la recaudación de los derechos por la explotación, uso o
aprovechamiento de aguas .

El PROSANEAR. Objetivo: Contribuir a la ejecución de programas de saneamiento de aguas
residuales, a través de la asignación de recursos federales provenientes del pago de derechos por
el uso o aprovechamiento de bienes del dominio público de la Nación como cuerpos receptores de
las descargas de aguas residuales, en términos de lo dispuesto en el artículo 279 de la Ley Federal
de Derechos, concatenado con el diverso 277-B, fracción I de ese mismo ordenamiento.

Programas que apoyan el desarrollo de infraestructura de agua
potable, alcantarillado, saneamiento, tratamiento y reúso de aguas
nacionales.



Programas que apoyan el desarrollo de infraestructura de agua potable,
alcantarillado, saneamiento, tratamiento y reúso de aguas nacionales.

Es un programa del Gobierno Federal para el  Desarrollo 
Social

Asignación anual de recursos fiscales por medio 
del presupuesto de egresos 

Los recursos financieros tiene la calidad de 
subsidios 

Programa de Vigencia anual sujeto a 
Reglas de Operación

Participación de los tres órdenes de 
gobierno en su ejecución

Los gobiernos estatales y municipales son 
ejecutores del Programa 

Firma de Anexos de ejecución y Técnicos, 
mediante los cuales se determinan los montos 
de inversión y las obras y acciones a ejecutar.

Ejecución del programa a nivel nacional

Firma de Convenio de Coordinación 
entre CONAGUA y Gobiernos Estatales 
participantes

Los recursos financieros están sujetos a la 
vigilancia, seguimiento y revisión de los diversos 
órganos de fiscalización

PROAGUA



Programa de Devolución de Derechos  LFD 223

Asignación anual de recursos Conagua
gestiona ante SHCP la asignación del 
subsidio, hasta por el equivalente del 
monto de los derechos pagados

Los recursos financieros tiene la calidad 
de subsidios 

Programa de Vigencia anual sujeto a 
Lineamientos del PRODDER

Apoyo a los Prestadores de los 
Servicios nacionales, para realización 
de acciones de mejoramiento de 
eficiencia y de infraestructura de agua 
potable, alcantarillado y tratamiento 
de aguas residuales.

Requiere presentación de solicitud y 
programa de acciones

Ejecución del programa a nivel nacional

Presentación de informes trimestrales, 
acreditación de cierre de programa.

PRODDER

Emisión de dictamen, que autoriza una suma 
igual a la inversión que realicen, no podrá 
exceder del monto de los derechos
que hubiesen cubierto por dicho concepto.



Asignación anual de recursos federales 
provenientes del pago de derechos 
por el uso o aprovechamiento de 
bienes del dominio público de la 
Nación como cuerpos receptores de 
las descargas de aguas residuales.  
LFD 279

Los recursos financieros tiene la calidad 
de subsidios 

Programa de Vigencia anual sujeto a 
Instructivo del PROSANEAR

Apoyo a  contribuyentes del derecho 
por el uso o aprovechamiento de 
bienes del dominio público de la 
Nación como cuerpos receptores de 
las descargas de aguas residuales

Requiere presentación de solicitud y 
programa de acciones de infraestructura, 
operación y mejoramiento de eficiencia de 
saneamiento.

Ejecución del programa a nivel nacional

Presentación de informes semestrales, 
acreditación de cierre de programa.

PROSANEAR

Conagua gestiona ante SHCP la 
asignación del subsidio, hasta por el 
equivalente del monto de los 
derechos pagados



¡GRACIAS!


